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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de de dos mil veintiuno (2021). 

 

ABRE INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN  

 CORRE TRASLADO  

 

I.- ANTECEDENTES 

 

El 29 de septiembre de 2020, éste Despacho Judicial profirió sentencia dentro del 

presente medio de control en la que se decidió declarar la responsabilidad 

patrimonial de la demandada Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Armada 

Nacional, con ocasión de las lesiones y pérdida de la capacidad laboral padecida 

por Luis Alejandro Ayala Castro, durante la prestación del servicio militar obligatorio 

y, condenó en abstracto a la entidad (fl. 203-211). Dicha decisión se notificó a las 

partes en debida forma el 29 de septiembre de 2020 (fl. 212-216). 

 

Mediante escrito remitido por correo electrónico el 3 de diciembre de 2020, el 

apoderado de la parte actora presentó incidente de liquidación de perjuicios (fl 

218-223). 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 193 del CPACA, dispone:  

 

“Condenas en abstracto. Las condenas al pago de frutos, intereses, 

mejoras, perjuicios y otros semejantes, impuestas en auto o sentencia, 

cuando su cuantía no hubiere sido establecida en el proceso, se 

harán en forma genérica, señalando las bases con arreglo a las 

cuales se hará la liquidación incidental, en los términos previstos en 

este Código y en el Código de Procedimiento Civil 

Cuando la condena se haga en abstracto se liquidará por incidente 

que deberá promover el interesado, mediante escrito que contenga 

la liquidación motivada y especificada de su cuantía, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o al de la 

fecha de la notificación del auto de obedecimiento al superior, 

según fuere el caso. Vencido dicho término caducará el derecho y 
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el juez rechazará de plano la liquidación extemporánea. Dicho auto 

es susceptible del recurso de apelación.” 

 

A su vez el artículo 129 del Código General del Proceso dispone: 

 

“ARTÍCULO 129.PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES. 

Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los 

hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo 

cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por 

una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en 

seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de 

audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los 

cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que 

decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio 

considere pertinentes. 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en 

la sentencia, salvo disposición legal en contrario. 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la 

audiencia en que se promueva, se tramitará por fuera de ella en la 

forma señalada en el inciso tercero.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede este despacho a correrle traslado a la 

parte demandada conforme a lo establecido en el artículo 129 del Código General 

del Proceso, para que se manifieste en el término establecido en el artículo citado.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR incidente de liquidación dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de TRES (3) días del Incidente de 

Liquidación de Perjuicios de Condena en Abstracto interpuesto por la parte actora, 

radicado el 3 de diciembre de 2020. 

  

TERCERO: Notificar personalmente al demandado Nación – Ministerio de Defensa – 

Armada Nacional de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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